
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 27aed485-4b24-4218-8c5d-c7d1bc1cb23a

Número de Certificado: 00001000000507223123
Folio Fiscal: 74E13592-FF02-4632-824B-9F63F5F83408
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
qJmdVtp7SVsTx2sRn4z/9xAi7PkVMbWMEYKzxITxMxcDJkFMGwzLs1J5jjJ6XZMIlS3x5MSkHViUcQGxxIMVxS

h7gnpB0RXc/YSl8lrEkAvPN/wdmNp438CZac5DjoRDaXOwFToqPrC8xecCd//VnksV2BXSb8AXg0/cjdbNHYxC
l92OBCFwyDB2HhNZmUNQzYIEnzWCz0Ic+aIV84VjePxmpys+ZCFXO0Jbl4hTLI4Z64kP4jn2F8tC3K7wz8yCXa

DI7EksDIzlu3t+Inn9y9GHyvByweCGOppPet3Oi7VS88BhFgn3ep0u3PYv1JrfIoDLycqVwciGHglBrcoH0Q==
Sello digital del CFDI

XuqUt8qCx7bNXVqh6PerKMGYfRgxW4XxpQMJVxHDIfYovJY/4kHwtsUGLdjduAoL2KuKBqu2U9AMPWIRVX4lAa
G7P6rsPmjey4sna5MaUM4IBZQfABSALvZl9rMB9mF35tdaBjmeoFA71L5aHYdHLk16FJMyCvk8srIO7ct3v/Mx

g+OSp9hf6PohdK3720kd0eCJdVhyo2NoqRzEo8Wqlxoo1iW+Xvu94JeDc4QBVy70CFlfWDpHKe4ZNhVeCeR/Xn
9YXFOY0pFr/TQLmB1gBTtz2qnNOu7nv7GCJ6op6Tr6SfXIyomiwcXl8xCugRcolSFEZNF68oDXQysPZrmQ6g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|74E13592-FF02-4632-824B-9F63F5F83408|2022-06-23T08:47:27|qJmdVtp7SVsTx2sRn4z/9xA

i7PkVMbWMEYKzxITxMxcDJkFMGwzLs1J5jjJ6XZMIlS3x5MSkHViUcQGxxIMVxSh7gnpB0RXc/YSl8lrEkAvPN
/wdmNp438CZac5DjoRDaXOwFToqPrC8xecCd//VnksV2BXSb8AXg0/cjdbNHYxCl92OBCFwyDB2HhNZmUNQzYI

EnzWCz0Ic+aIV84VjePxmpys+ZCFXO0Jbl4hTLI4Z64kP4jn2F8tC3K7wz8yCXaDI7EksDIzlu3t+Inn9y9GHy
vByweCGOppPet3Oi7VS88BhFgn3ep0u3PYv1JrfIoDLycqVwciGHglBrcoH0Q==|00001000000504204441||

Factura: LTNDOU-I-0000948
Fecha de Expedición: 2022-06-23T08:47:21

Lugar de Expedición: 54180 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
CARLOS DANIEL BARRON HERNANDEZ
RFC: BAHC990327746
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

90.64 002-IVA 16.00%
14.50 90.64

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.72 002-IVA 16.00%
2.04 12.72

Importe con letra Subtotal 103.36

CIENTO DIECINUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 16.54

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 119.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 16.54

Observaciones:
   Viaje: 2022-06-23, MEXICO CITY
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

4- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

7- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
 

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de lo Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-06-001019990
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
04-Tarjeta de crédito Fecha: 2022-06-28

12:21:59.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
DANIEL BARCENAS VAZQUEZ, FECHA DE
VIAJE 2022-06-23

$265.00 $265.00

. Subtotal: $265.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $265.00

.
doscientos

sesenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

af1b832e-acbc-4c71-bdc9-84b7743ebf0e

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-06-28T12:21:59

Sello Digital del CFDI:

E6qZ3xmXa0HnPmQj4H2PLe/ZUql8SQdiWcxAYM0Z7WNnnvLdGfuIXJKighd2gBBH5WcnfP8TmmaO0pvPASVTn
Tz5m7wR/l1yfHWM8nDARMaAw5K6gX/DzHGieK8IBDujzWmlh5OgKzfOWssNsdtv9k7itCTIj70iwOiriXcJ/2+jJ7wI
uJ+WWGcx5VIBQylmGai/j0veZfmiF05YC93jGrDuwgPXib/gW5nU8um7lXkhviLrr3m2a248RsAlUQWkPNaNEPDI7
7v61RyEOZdpbXAB5hLIUT/h3YPLTYojheGIRhXXosDJ3tYVkGdWpTH3c+Gbkbk42BIWRIxifY7kow==

Sello del SAT:
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DfNxy9Se4iiaKk+QmNzYI3tB9ciDn8K7uPyQS6ESOi0jaZEP4BoOUx4hIZrazXPeZWTL2lmB8ukYNAEOmpw6krQ
EHm7dfu7ZfoamFj5f/7qNKdUNU6r8w6M3p/fJuQEDhdraesJQJe+piZfVzZ5SULD4BHDmGSzidDlzylyiNDC0yFCX
eP8WoSVP6d3iRk6MoDNE8TipYAXS1P88o0rEETyqSvqKdjYtsj8NMZ8DNUa2Ft4ysHgNAm6yZSKcQ7N4XENHA
DHs6AbkA8bK1AzqGlzU11oSDKL2gruD9S7/osMxA4jWB3e+80gDp1Hhgaze9rT/i0ahR6sEzpbO/3imWA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|af1b832e-acbc-4c71-
bdc9-84b7743ebf0e|2022-06-28T12:21:59|LSO1306189R5|E6qZ3xmXa0HnPmQj4H2PLe/ZUql8SQdiWcxAYM0Z
7WNnnvLdGfuIXJKighd2gBBH5WcnfP8TmmaO0pvPASVTnTz5m7wR/l1yfHWM8nDARMaAw5K6gX/DzHGieK8IB
DujzWmlh5OgKzfOWssNsdtv9k7itCTIj70iwOiriXcJ/2+jJ7wIuJ+WWGcx5VIBQylmGai/j0veZfmiF05YC93jGrDuwgP
Xib/gW5nU8um7lXkhviLrr3m2a248RsAlUQWkPNaNEPDI77v61RyEOZdpbXAB5hLIUT/h3YPLTYojheGIRhXXosD
J3tYVkGdWpTH3c+Gbkbk42BIWRIxifY7kow==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1--Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

2- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.



4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 
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